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DECRETO ATCATDICIO N'

REf.: APRUEBA NSCIUICIóT.I DE CONTRAIO "DISEÑO
oe urslNtzAcróx cruupen¡uro ruEmE vtEJo
COiIUNA DE IOTA".

toTA, ü .o "^t.2021

vtsTos:

Los tocullodes que me confiere lo ley N' 18.575.
Orgóníco Conslitucionol de Boses Generoles de lo Adminiskoción del Estodo; lo Ley
N'18.ó95. Orgónico Constituc¡onol de Munic¡polidodes y sus modificociones; lo Ley
Nol9.88ó, de Boses sobre Controtos Administrolivos de Suminisfo y Presioción de Servicios;
el Decreto Supremo N'250 de 2004, del Minislerio de Hociendo y sus modificociones; lo Ley
N'19.880, de boses de los procedimienlos odministrolivos que rigen los octos de los
órgonos de lo odminislroción del Estodo; el Convenio Ad Referéndum de lroñsferencio de
recursos poro finoncior el proyecto denom¡nodo "Diseño de urbonizoción Compomento
Fuerie V¡ejo, comuno de Loto" progromo oldeos y compomentos, entre lo Subsecretorío
Regionol Minisleriol de Viviendo y Urbonismo, región del Biobío y lo l. Munic¡polidod de
Lolo, de 271@l2112i Resolución Exenlo N'1.722 de 29l1ol21l2 que lo opruebo; D.A. N"
1.492 de 1010612013, que llomo o licitoción y opruebo los boses odm¡nistrotivos del
proyeclo; lo licitoción públ¡co lD No302G35-LEl3; D.A. N'2.078 de 08/08/2013, que odjudico
l¡citoc¡ón; controto de 26108/2013, enlre el conlrolisto Jeon Poul Suozo Solos Servic¡os de
lngenierío E.|.R.L. y lo l. Munic¡polidod de Lolo; D.A. N"2.426 de 1610912013 que opruebo
conlrolo; corto N"l@7/2021 del conkotisto, ingresodo en oficino de porles de lo L

Municipolidod de Loio el 07ll1l212l, en lo cuol solic¡lo resc¡l¡oc¡ón de coniroto; Oficio
N"382 de Direclor de Secplon de 03ll | 12021 que ocepto rescilioción; lo Resolución No

I .ó00, de 2008, de lo Conkolorío Generol de lo Repúblico, que fijo normos sobre exención
del trómite de Tomo de Rozón, y en lo demós normotivo vigenie.

CONSIDERANDO:

I . Que medionte Decreto Alcoldicio N" I .492 de fecho
l0 de junio de 2013, se llomó o licifoción público y se oproboron los boses odmin¡strolivos,
del proyecto "Diseño de urbonizoción Compomento Fuerie V¡ejo, comuno de Lolo".

2. Que lo licitoción fue publicodo en el portol de
compros y controtociones de lo odministroción público, bojo lo lD N" 3020-35-LE 13.

3. Que por Decreto Alcoldicio N'2.078 de 08 de ogosto
de 2013, lo llustre Municipolidod de Lolo, odiudicó o lo empreso JEAN PAUL SUAZO SALAS

SERVICIOS DE INGENIERIA CIVIL E.l.R.L., lo liciloción público ontes mencionodo y se emil¡ó
orden de compro N" 302G21-SEl3 de fecho 2l de ogosfo de 2013.

4. Que con fecho 2ó de ogosto de 2013. se suscribió el
respeclivo controlo, el cuol fue oprobodo medionte Decreto Alcoldicio No2.42ó de fecho
ló de sept¡embre de 2013.

5. Que med¡onle corto N"1OO7 /2021 del conlrot¡sto,
ingresodo en oficino de porles de lo l. Municipolidod de Loio con fecho 07 de octubre de
2021, se solicitó formolmenle el término del conlroto.

ó. Que o lrovés de Oficio N"382 del D¡reclor de Secplon
de lo l. Municipolidod de Lolo, de fecho 03 de noviembre de 2021 , se ocepto poner
término ol conirolo por resc¡lioción, en virlud de los moiivos ollí expresodos.

7. Que conforme o lo d¡spueslo en el oriículo 13letro o)
de lo Ley N'19.88ó y el ortículo 77 N'l de su Reglomento, los controtos odminislrotivos
regulodos por lo ley de compros público, podrón lerminorse onticipodomenle por
rescilioción o muluo ocuerdo enlre los portes.
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8. Lo necesidod de dor lérmino onticipodo por
resc¡lioc¡ón ol conlroto de lo liciloción denominodo "Diseño de urbonizoción
Compomento Fuerte V¡ejo, comuno de Loto".

9. El controto de resc¡lioc¡ón "Diseño de urbonizoción
Compomenlo Fuerte Viejo, comuno Loto", suscrilo entre lo l. Municipolidod de Loto y
Jeon Poul Suozo Solos Servicios de íngenierío civil E.Í.R.L. con fecho 08 de noviembre de
2021.

RESUEI.VO.

l. mnuÉ¡ese resc¡lioc¡ón de conlroto "Diseño de
urbonizoción Fuerte Viejo, comuno de Loto" celebrodo enlre lo l. Municipolidod de Lolo y
Jeon Poul Suozo Solos Servicios de ingenierío civil E.|.R.L. con fecho 08 de noviembre de
2021.

z. o¡vuÉtvlSf ol controtislo lo bolelo de gorontío N"6
de fecho 22 de enero de 2014, del Bonco Sontonder, por el monto de $3.344.000, tomodo
o fovor del Munic¡p¡o por el fiel cumplimiento del controlo.

g. HollflQu¡se el presente octo odm¡n¡strol¡vo, ol
representonle legol de lo empreso JEAN PAUL SUAZO SALAS SERVICIOS DE INGENIERIA
CIVIL E.|.R.L.. RUI 7 ó.126.032-4, de conformidod o los ortículos 45 y siguientes de lo Ley
N.t9.880.

l. pugllQues¡ en el Portol www.mercodopubllco.cl el
presente Decreto. de conformidod con el Articulo N'79, del Reglomento de lo Ley N'
19.88ó Ley de Boses sobre conlrotos odministrolivos de suministros y prestoción de servicios,
por lo que se enienderó nolificodo, luego de los 24 horos lronscun¡dos desde que lo
Ent¡dod publique en el Sislemo de lnformoc¡ón el documenlo, oclo o resoluc¡ón objeto de
lo nolificoción, según lo d¡spuesto en el ortículo 6 del citodo Reglomenfo.

ANoTEsE, NoItFíouEsE, pusrleutse v lncxív¡s¡.
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. Conholisto

. D¡rección JuríCico

. SecreloríoComunoldePloniñcoción

. lnspeclor Técnbo de Esfudbs. Portolweb de lronsporencio. Arch¡vo
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